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ENTRE las múltiples causas ge
neradoras de accidentes de 

tráfico deben figurar, quizá, en pri
mera línea, las de naturaleza es
trictamente material 0" mecánica, 
imputables 'al estad0' del suel0' 0' 
del vehícul0', en cuya prevención 
el médic0' puede desempeñar un pa
pel indirect0', de inf0'rmar s0'bre 
aquell0' que c0'ncierne a la «h0'm0'" 
mensura». 

Otr0' grup0' de móviles tiene que 
atribuirse, sin rode0's, a la serie de 
deficiencias 0'rgánicas O' funci0'na
les que afectan al c0'nduct0'r, en el 
descubrimiento y calificación de. 
las cuales, nos0'tros cumplim0's, ya, 
una misión fija e inalienable. 

En fin, más de una inc0'mpatibi
lidad para el manej0' de aut0'móvi
les ha de vincularse a la existencia 
de proces0's m0'rb0's0's, en l0's que 
10' fisi0'lógic0' puro -matizad0' p0'r 
mecanismos psíquic0's tales C0'mo 
la atención, bastantes act0's per
cept0'-reaccionales y la f0'rmación 
de juicios inherentes a l0's mis
mos- crea el «(m0'dus faciendi» 
que exteri0'riza l0's tip0's de reac
ción del que guía. La an0'malía ha-

bitual en esos proces0's cabe que 
sea revelada mediante el emple0' de 
«tests» 0'p0'rtunos que, para gozar 
de valor real, necesitarían que sus 
resultados, sobre todo los numé
ricos, llevaran lacbletilla -a se
mejanza de las exploraciones clí
nicas- indicadora del criteri0' del 
realizador de la prueba, basado 
-éste- en una amplia experien
cia previa y en una minuciüsa ob
servación de la manera de conse
guir las respuestas del sujeto es
tudiado, también. 

Dichas exploraciones sistemáti
cas de los aspirantes a disfrutar 
de «permisos de conducción», n0's 
darán una idea parcial, tan sólo, 
en cuant0' al presumible compor
tamiento ulterior del individuo 
examinado, y no pondrán jamás 
sobre la pista de determinadas 
tendencias caracterológicas impor
tantes, pues que -en ocasiones~
las citadas particularidades se si
lencian en el «Código de la Circu
lación» al tiempo de señalar las 
pautas para el registr0' de las ap
titudes y -más a menudo, ,toda
vía- se conceptúa utópico su ha-

* Comunicación presentada y discutida en la Sesión anual de la .Sociedad española de Neurolo
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llazgo O revelación, por la premu
ra o rapidez que se reclama al cur
so de la metodología escogida. 

Fruto, seguramente, de lo que 
acabamos de decir es el porcentaje 
indefinido de accidentes, cuya ra
zón o principio no sería ni la cali
dad de la ruta, ni la avería del 
coche, ni siquiera un déficit -pre
conocido- de la capacidad del 
hombre. Correspondería aohacar
los a los rasgos caracterológicos 
-catalogables en el ámbito neu
ropsíquico- de unos pocos ciuda
danos. Lo que nos induciría a es
perar que, de sobrevivir al percan
ce provocado y de reincidir en el 
hábito de coger el volante, aumen
tara la. ,cQntingencia, de pasada, de 
otro infortunio. 

A título de recurso óptimo, ha
bría de llegarse a su evitación, 
gracias al análisis de las cualida
des temperamentales del o de los 
promotores de los accidentes en 
cuestión. 

Esta forma de actuar ofrecería, 
sin embargo, una disyuntiva: pe
dir, sin apelación, el susodicho 
análisis en todos los casos o bien 
reclamarlo, solamente, a las per
sonas de las que quepa sospechar 
o aceptar, por evidente, la anorma
lidad de SllS funciones ps!quicas, 
a seguida de conjeturar lo pecu
liar del revés. 

Los datos que, hoy día, constan 
en lús atestados relativos a las cir
cunstancias ambientales de pro
ducción de ese tipo de mal, se ve
rían enriquecidos con la nota espe
cífica de la disposición neuropsico-

patológica de los que en él juegan 
un papeL 

Interesaría recordar que ese ar
bitrio lo crea el artículo 277 del 
vigente Código, donde se enco
mienda la misión fiscalizadora a 
las propias Instituciones que, en 
parte, adjetivan -precedentemen
te- la suficiencia o idoneidad del 
chófer. 

La intención, por supuesto acer
tada, del Código tropieza con sen
dos obstáculos, según veremos. 

He aquí una suma de argumen
tos, declaraciones y consejos. 

1. La mediación de varias de 
las Instituciones aludidas, no al
canza a cubrir la superficie del te
rritorio nacional. 

II. Pese a los decididos esfuer
zos que se realizan, el conjunto de 
reglas de exploración carece de la 
justa homología en los distintos 
Centros que intervienen para esti
mar la aptitud de los conductores. 

III. Aunque esto no resultare 
discutible, muchas de las condicio
nes privativas de los técnicos nom
brados para efectuar el reconoci
miento, dejarían de implicar la 
autoridad, en el orden neuropsi
quiátrico y psicológico, que supie
re conferir la precisa garantía a 
unos dictámenes, delicados y tras
cendentes, dadas sus repercusiones 
-fortuitas- sobre el porvenir pro
fesional de asalariados en plena 
marcha de su oficio y sobre el gra
do común de responsabilidad, aje
na al trabajo. 
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IV. La excepci0'nal cualidad de 
algun0's de l0's técnic0's n0' tendría 
que llevarn0's, p0'r ende, a la gene
ralización de hechos. 

V. Todas las averiguaci0'nes o 
inspecci0'nes recomendadas, s0'bre
pasan el p0'der de valuación de esas 
aptitudes, n0'rmativas p0'r su sig
nificad0' y por el pr0'cedimientO' de 
establecerlas, para invadir el te
rren0' de la clínica neur0'lógica y 
psiquiátrica, 0'bligat0'ria °a veces, 
si aparte de la asistencia transit0'
ria0' la explicación de l0's detalles 
de una prueba, c0'nviene ac0'gerse 
a una meticulosa historia 0' a una 
observación, posiblemente evolu-· 
tiva, en recint0' hospitalariO' o pa
rejo. 

VI. La indicaci6nde práctica 
de un rec0'nocimiento especial con
vendría que ~djunt~~e'la sugenin
cia, muy lógica, del régimen cié 
constitución de los núcleos de o 

examinadores. Y puest0' que el es
tudio gira en t0'rn0' del complejo 
neuro-psíquico de los atendidos, 10' 
deberían integrar: a) unneuról0'
go; b) un psiquiatra; y e) un psi
cólog0' clínic0'; complementaria
mente, para verificación de lo per
ceptiv0': d) un ot0'neurólogo; y e) 
un 0'ftalmoneurólogo; y, también, 
por la factible repercusión jurídi
lea de 10' suscrito en l0's informes: 
j) un médico f0'rense. 

VII. Valdría la pena de que el 
equip0' de examinadores no queda
re limitado a uno, sino que corres
pondiere, en número, a la pr0'por-

ción de candidatos al citad0' reco
nocimiento especial. 

VIII. La pluralidad de tribuna
les, núcleos 0' grupos de examina
dores, permitiría a l0's forz0'samen
te S0'metid0's a observación que los 
mismos se miraren como enferm0's 
0' sO'spech0's0's de estarlo, en lugar 
de tildarse de re0's, al ser factible 
que 0'ptaren, libres de coacción, 
por un0's u otros, a su gusto. 

IX. A instancia de la Superio
ridad, los fall0's de los tribunales 
podrían ser revisad0's 0' C0'mpara
dos mutuamente. 

X. En las localidades que cuen
tan con Organismos 0'ficiales a los 
que se encomienda la verificación 
de aptitudes para manipular ca
rruajes motorizados, 0' bien, otros 
similares de cualquier significad0', 
habrían de preferirse -con vistas 
a formar parte de los mencionados 
grupos o tribunales- aquellos es
pecialistas, yaadscrit0's, p0'r su 
calidad de técnicos, a dich0's Cen
tr0's. 

XI. El veredicto f0'rmulado p0'r 
los Institut0's de Psicología apli
cada, constituiría -en última ins
tancia- la 0'pinión definitiva ante 
el cúmulo de exámenes prec0'ni
zados. 

Esta serie de c0'nsideraciones in
vita a pensar en la 0'p0'rtunidad de 
pedir una modificación del artícul0' 
277 del actual Código, en el sen
tid0' de que se varíe, sino la estruc
tura, cuand0' men0's la función de 
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alguna de las entidades a las que 
se confiere el principio de dilucida
ción de las «dudas fundadas sobre 
la pérdida de condiciones psíquicas 
del conductor», notadas tras más 
de un accidente, acoplándola a 
la de diversos Organismos, sus
ceptibles de evacuar informes en 
los que saber fundamentar un jui
cio diagnóstico. 

y empleamos la palabra diagnós
tico, con plena conciencia de su va
lor, dado que -según nosotros
una cifra más que impresionante de 
accidentes provocados, a que veni
mos aludiendo, deriva de distur
bios psíquicos y de conductá, los 
cuales sirven de apoyo para esta
tuir su aspecto epidemiológico. Im
porta, ergo, poner al descubierto y 
tratar «ad hoc» los especímenes, 
positivos, que lograron pasar inad
vertidos en su fase de enfermedad 
potencial o inaparente. 

Resumen. - El examen clínico, 
contingente, bien que impuesto por 
las circunstancias, de predetermi
nados conductores de vehículos de 
tracción mecánica, debe basarse 
en la ponderación, de una parte, 
para salvaguardar sagrados intere-

ses en juego, y en la máxima segu
ridad diagnóstica, además, con el 
fin de evitar a la sociedad factibles 
peligros. 

Los tribunales médicos que ha
yan de practicar las exploraciones 
de rigor necesarias, tendrían que 
procurar, como en las consultas 
privadas, a instancia del mismo 
sujeto, que todo discurra, así en 
el interrogatorio, cual las pruebas 
complementarias, sin coacción al
guna y con inconcuso saber cien
tífico. 

Discus'ión. - El doctor R. Rey 
Ardid (de Zaragoza) se muestra 
de acuerdo con lo explanado y .qui
siera solicitar que, en el permiso, 
del conductor, se anotaran -suce
sivamente- los accidentes en que 
intervenga, para ~alcanzado el 
número estimado como prudente
se le retirara de un modo definiti
vo a su usuario. 

El doctor C. Soler Dopff subra
ya, para terminar, la trascendencia, 
-cada vez mayor- de estas cues
tiones de neta substancia profilác
tica. 
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